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DE ISLA,

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

ESTADO DE RESOLUCIÓN dictado hoy, por la Magistrada instructora

Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las doce horas con veinte minutos

deldía en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A LAS PARTES

Y A LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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RESPONSABLE:
DE ISLA,

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre

de dos mil diecinueve.

El Secretario Omar Bonilla Marín da cuenta a la Magistrada

Claudia Díaz Tablada con (i)el oficio D5J1168412019 signado por

la Subdirectora del Congreso del Estado de Veracruz, (ii) el

escrito signado por Elsa García Aguirre en atención al proveído de

veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, (iii) el oficio

signado por la Síndica del Ayuntamiento de lsla, Veracruz,

documentación que se recibió el veinticinco y veintisiete de

septiembre, asimismo, el uno de octubre del año en curso.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz,

ACUERDA lo siguiente:

PRIMERO. Manifestaciones. Téngase por recibida la

documentación de cuenta misma que se ordena agregar al

expediente; y por realizadas las manifestaciones hechas por los

signantes, respecto de las cuales se reserva para que se pronuncie

el Pleno de este Tribunal en el momento procesal oportuno.
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SEGUNDO. Estado de resolución. Al no existir alguna actuación

de trámite pendiente de realizarse y toda vez que el presente

cuaderno incidental se encuentra debidamente sustanciado, se

ordena formular el proyecto de resolución.

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y demás interesados; y

en la página de internet de éste Tribunal, en concordancia con Io

señalado por los artículos 354, 387 y 393 del Código Electoral de

Yeracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

ante el Secretario de Estudio y Cuenta con quien actúa yasunto
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